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ACUERDO No. PSAA07-3990 DE 2007

(Marzo 15)

 “Por el cual se autorizan unos ajustes en el  Presupuesto de Inversión de la Rama Judicial.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales, en especial las contenidas en los artículos 85 y  98 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 14 de marzo de 2007, 
CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4579 del 27 de diciembre de 2006, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2007, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos.

 

Que el inciso quinto de los artículos 19 de la Ley 998 del 29 de noviembre de 2005 y 19 del Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005,  permite efectuar a nivel del decreto de liquidación asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales, a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura adopta las políticas y decisiones, para que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en su carácter de órgano técnico y administrativo, ejecute las actividades administrativas de la Rama Judicial.

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la administración de los recursos del presupuesto asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo de Administración Judicial presenta a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la propuesta de autorizar las modificaciones presupuestales de que trata este acuerdo, cuya finalidad es dar solución a las situaciones y circunstancias que se indican en los siguientes considerandos.

Que mediante Resolución Nº PSAR07-39 de 2007, la Sala Administrativa concede autorización al Director Ejecutivo de Administración Judicial para suscribir contratos de los programas que se ejecutaran durante el presente año en el proyecto de Mejoramiento y Mantenimiento de infraestructura Propia del sector, hasta por un valor de Dos mil millones de pesos ($2.000.000.000), en los cuales se encuentran incluidos los contratos para el Sistema Penal Para Adolescentes-Amoblamiento Juzgados de Bogotá y Cali.

Que para financiar el amoblamiento de las instalaciones en las que funcionarán  los Juzgados Penales para Adolescentes y Centros de Servicios Judiciales en los distritos judiciales de Bogotá y Cali, se requiere autorizar al Director Ejecutivo de Administración Judicial para que efectúe adiciones en las asignaciones internas de apropiación en la Unidad 02 – Consejo Superior de la Judicatura, Presupuesto de Inversión, Proyecto Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector, de las Direcciones Seccionales de Bogotá y Cali y autorizar a los Directores Seccionales de Bogotá y Cali, para adelantar los respectivos procesos de contratación

Que existen recursos disponibles y libres de afectación por la suma de según Constancia de Existencia de Recursos No 21 del 13 de marzo de 2007, expedida por el Director Administrativo de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la asignación interna en las apropiaciones presupuestales de las Direcciones Seccionales de Bogotá y Cali, hasta por la suma de $703.143.739 en la en la Unidad 02 – Consejo Superior de la Judicatura, Presupuesto de  Inversión, Proyecto Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector, de las Direcciones Seccionales de Bogotá y Cali, como se detalla a continuación:
	No.
	SECCIONAL
	Rubro 113 803 1
Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector.

Recurso 16

	B 1
	BOGOTÁ 
	407.136.907   

	B27
	CALI
	296.006.832


ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar a los Directores Seccionales de Bogotá y Cali, para adelantar los procesos de contratación correspondientes a la ejecución de los recursos indicados en el artículo primero del presente Acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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